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Resumen  

En este artículo analizamos los regímenes de in/movilidad producidos en las Islas 

Canarias como respuesta a un aumento en la llegada no autorizada de personas 

migrantes por vía marítima desde África del Oeste entre 2018 y 2023. Categorizada 

en el año 2020 como “crisis migratoria”, el gobierno español, de acuerdo con la Unión 

Europea, intentó inmovilizar a estas personas en las Canarias, contraviniendo las 

normas que permiten la libre movilidad en España y el espacio Schengen. La 

descoordinación del sistema de acogida, la falta de instalaciones y protocolos, así 

como las medidas de inmovilidad excepcional tomadas durante la pandemia, han 

tenido profundos efectos en cómo se ha regulado la movilidad e inmovilidad de estas 

personas migrantes en la práctica. Analizando esta llamada “crisis migratoria” 

identificamos cinco regímenes de inmovilidad —excepcional, humanitario, racista, 

burocrático y carcelario— que operan dentro de un régimen de in/movilidad europeo 

que aumenta la precarización de personas migrantes no autorizadas en conexión con 

su origen, raza, género, religión y clase social, empujándolas a mayores riesgos en 

sus viajes, inmovilizándolas en sus tránsitos y atemorizándolas con la deportación. 

Palabras clave: Regímenes de in/movilidad; Crisis migratoria; Inmovilización; 

Canarias; Ruta canaria. 
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Abstract: Im/mobility regimes and migratory crisis on the Canary Islands 

route 

In this article, we analyse the im/mobility regimes produced in the Canary Islands in 

response to an increase in the unauthorised arrival of migrants by sea from West 

Africa between 2018 and 2023. In 2020, it was categorised as a "migration crisis", 

and the Spanish government, in agreement with the European Union, tried to 

immobilize these people in the Canary Islands, contravening the rules that allow free 

mobility in Spain and the Schengen area. The lack of coordination of the reception 

system, the deficiency of facilities and protocols, as well as the exceptional immobility 

measures taken during the pandemic, have had profound effects on how the mobility 

and immobility of these migrants have been regulated in practice. Analysing this so-

called "migration crisis", we identify five regimes of immobility —exceptional, 

humanitarian, racist, bureaucratic and carceral— that operate within a European 

im/mobility regime that increases the precariousness of unauthorised migrants in 

connection with their origin, race, gender, religion and social class, pushing them to 

greater risks in their journeys, immobilising them in their transits and frightening 

them with deportation. 

Keywords: Im/mobility regimes; Migration crisis; Immobilization; Canaries; Canary 

Islands route. 

 

Introducción 

La ruta canaria, la ruta Atlántica o la ruta del oeste, son los nombres dados a una vía 

de migración marítima no autorizada que parte de las costas de África del Oeste y 

llega al archipiélago de las Islas Canarias, territorio español y de la Unión Europea 

(UE), así como del espacio Schengen. Iniciada a mediados de los años 90, es en el 

2006 cuando se produjo en esta ruta la denominada “crisis de los cayucos” con un 

aumento en las llegadas de migrantes por vía marítima. La respuesta europea y 

española a esta crisis consistió en ampliar las políticas antimigratorias europeas 

aumentando las deportaciones, la vigilancia de las fronteras y el control 

extraterritorial mientras se promovía la cooperación al desarrollo en África (Romero, 

2006; Casas-Cortes et al., 2015; Godenau & López-Sala, 2016; Vives, 2017). Tras 

años de medidas disuasorias esta ruta marítima redujo su influencia y una mayoría 
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de las personas migrantes optó por las rutas mediterráneas en su camino a Europa 

desde África. Sin embargo, esta tendencia cambió en 2018, cuando de nuevo 

aumentaron los flujos de personas migrantes por mar a Canarias, con un aumento 

significativo en 2020 y 2021 que fue etiquetado como “crisis migratoria”. En este 

artículo nos centramos en analizar lo ocurrido durante los años 2020 y 2021, aunque 

lo ponemos en relación con la modificación del régimen de in/movilidad producida en 

el año 2022 y en el año 2023, cuando se han superado las llegadas del 2021 y, sin 

ser etiquetada como “crisis migratoria”, se ha facilitado la derivación rápida de las 

personas migrantes en situación irregular en Canarias hacia la UE continental, tal y 

como ha ido ocurriendo en esta ruta en el pasado (López-Sala, 2022). 

Las causas del aumento de estos años son múltiples pero es debido, sobre todo, a 

las dificultades para viajar hacia Europa por el mediterráneo y a las malas condiciones 

políticas, económicas y sociales en los países de origen exacerbadas por la pandemia 

de covid-19 (Godenau & Zapata, 2022; González, 2022; Zapata, 2021). El gobierno 

español, con el beneplácito de la UE, no acogió a quienes llegaron a Canarias de 

acuerdo con los derechos humanos o las legislaciones nacionales o europeas 

(Rodríguez Salinas, 2022). Al contrario, en lugar de consentir su camino al espacio 

Schengen continental, que permitiría su tránsito y movilidad a otros países de la UE, 

o de compartir el número acumulado de personas con otras regiones de la España 

peninsular para evitar el colapso del sistema de acogida de Canarias, las personas 

migrantes fueron confinadas primero en condiciones precarias, para luego ser 

acomodadas en hoteles y, finalmente, a través del llamado Plan Canarias, se las 

inmovilizó durante meses en macro-campamentos de acogida dentro del archipiélago 

(Godenau & Zapata, 2022; Lo Coco et al., 2022; López-Sala, 2022). 

Las reglas de excepción por la pandemia y el racismo institucionalizado permitieron 

la inmovilización de migrantes precarios y racializados mediante su contención y 

confinamiento en Canarias, al igual que se ha hecho en otros puntos calientes 

(hotspots) europeos para identificar y seleccionar migrantes situados en islas como 

Lesbos o Lampedusa (Tazzioli, 2018) o en otros archipiélagos de encarcelamiento 

alrededor del mundo (Mountz, 2011). Este artículo muestra cómo las personas 

migrantes fueron inmovilizadas en Canarias mediante regímenes de in/movilidad de 

carácter excepcional o creados ad-hoc, o que simplemente extendían regímenes 

previos. Los regímenes de in/movilidad son estructuras desiguales de poder social, 
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político y económico que delimitan la in/movilidad de las personas mediante 

infraestructuras y regulaciones específicas (Glick Schiller & Salazar, 2013). Estos 

regímenes de in/movilidad funcionan de manera relacional y simultánea en diferentes 

escalas “normalizando los movimientos de algunos viajeros mientras criminalizan y 

frenan los movimientos de otros” (Glick Schiller & Salazar, 2013, p. 189). En este 

artículo analizamos críticamente cómo la “crisis migratoria” de la ruta canaria ha sido 

tanto la causa como la consecuencia de varios regímenes de inmovilidad que 

operaron de forma entrelazada dentro de un régimen de in/movilidad de la UE más 

amplio. Así, tratamos de responder a la pregunta ¿qué regímenes de inmovilidad se 

producen en momentos de “crisis migratoria” y cómo operan dentro del régimen de 

in/movilidad de la UE? 

Para contestar esta cuestión nos basamos en un trabajo de campo etnográfico 

realizado de forma discontinua en 2021 y 2022 en Tenerife (Islas Canarias)3, así 

como en el seguimiento de personas migrantes por España durante el año 2023. Se 

realizaron acompañamientos a personas migrantes y se colaboró con plataformas de 

ayuda, en forma de etnografía comprometida con los problemas a los que se 

enfrentan las personas que participan en la investigación (Juris, 2007; Rasch et al., 

2022). También realizamos 17 entrevistas formales (semi-estructuradas y grabadas, 

tres de ellas de forma remota) y 29 entrevistas informales (no grabadas, abiertas), 

a personas migrantes, activistas, trabajadores del sistema de acogida y juristas en 

migraciones4. Una limitación ha sido la falta de acceso a entrevistar mujeres 

migrantes y menores no acompañados, quienes son acogidos en recursos de acogida 

y siguen itinerarios con mayor protección. Aunque se han realizado entrevistas con 

personal que trabaja en estos centros, así como con hombres adultos que llegaron 

 

3 Este trabajo se ha realizado dentro del proyecto Creating Europe through Racialized Mobilities (CERM), 
liderado por Kristín Loftsdóttir y financiado por la agencia nacional de investigación de Islandia, Rannis. El 
proyecto fue financiado en 2019, antes de que la ruta migratoria canaria se reactivara. Más información: 
https://cerm.hi.is/ 
 
4 El proyecto de investigación fue aprobado por el comité de ética de la Universidad de Islandia y hemos 
seguido las directrices de la ASA (Association of Social Anthropology of the UK). En todo caso, se han 
explicado los objetivos de nuestra investigación a las personas participantes y se han firmado 
consentimientos informados en casos de grabación. Los nombres son pseudónimos y las plataformas 
activistas no son nombradas para mantener el anonimato y la confidencialidad. 

https://cerm.hi.is/
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como menores, este artículo se centra en los hombres adultos, que corresponden al 

60-70% de las personas migrantes llegadas a Canarias estos años5.  

El artículo se organiza de la siguiente forma. En la segunda sección desarrollamos 

nuestra propuesta teórica y proporcionamos el contexto de la crisis migratoria de la 

ruta canaria en los años 2020 y 2021. En la tercera sección, analizamos 

etnográficamente los cinco regímenes de inmovilidad (excepcional, humanitario, 

racista, burocrático y carcelario) que hemos identificado en la práctica en esta crisis 

migratoria para concluir, en la última sección, con el rol que juegan estas reglas 

inmovilizantes dentro del régimen de in/movilidad general de la UE. 

 

Inmovilidad, islas y crisis migratorias: laboratorios europeos 

antimigraciones 

La inmovilidad, como concepto analítico en las ciencias sociales, está viviendo un 

momento álgido desde el inicio del S.XXI. El autoproclamado giro hacia las 

movilidades también puso de relieve la importante relación entre inmovilidad y 

movilidad (Hannam et al., 2006); aunque la noción de movilidad ha dominado sobre 

la conceptualización, el uso y el valor de la inmovilidad (Salazar, 2022). Además de 

la inmovilidad espacial y geográfica hemos de considerar otros aspectos temporales 

y metafóricos (Khan 2016; Salazar 2022) así como las experiencias e imaginarios 

distinguiendo analíticamente “entre la inmovilidad valorada negativamente (como 

una restricción) y la inmovilidad valorada positivamente (como una elección 

consciente).” (Salazar, 2022, p. 4). Sin embargo, es difícil no asociar ambas nociones 

—movilidad e inmovilidad— a polos dentro de un continuo, para dar así paso a 

relaciones complejas entre ambas, donde las alternancias, las superposiciones o las 

paradojas sean en sí mismas la sustancia de la in/movilidad (Franquesa, 2011; Lems 

& Tošić, 2020; Mata-Codesal, 2015). Tal y como explican Diana Mata-Codesal y 

Fabiola Mancinelli en la introducción de esta sección especial, la inmovilidad es 

polisémica y multifacética, puede ser tanto un concepto heurístico como una 

construcción experiencial, discursiva o ideológica, por lo que la antropología y la 

 

5 En el 2020 el 5% de las llegadas corresponden a mujeres y el 15% a menores no acompañados, y en el 
2021 fueron del 9% y del 24% respectivamente (Mesa-Pérez et al., 2023). 
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etnografía están bien equipadas para interpretar cómo se vive y se narra la 

inmovilidad (2023).  

Siguiendo esta línea de análisis antropológico de la in/movilidad, hacemos una 

contribución etnográficamente fundamentada de prácticas de intensificación 

temporal y espacial de inmovilización selectiva de personas en base a su origen, 

género, raza, religión o edad. Nos enfocamos en la inmovilidad como forma activa y 

cambiante de regulación gubernamental que tiene un impacto negativo en las 

personas migrantes en tránsito en Canarias al impedir su deseado movimiento hacia 

la UE continental. Para ello, analizaremos cinco regímenes de inmovilidad específicos, 

que funcionan en la práctica diaria como sub-regímenes dentro del régimen de 

in/movilidad europeo. Esto permite una clasificación y presentación de diferentes 

modos regimentales de inmovilización que están interconectados entre ellos con una 

lógica interna de contención. Aunque corremos el riesgo de perder la potencia 

heurística del concepto “régimen de in/movilidad”, la disquisición analítica nos 

facilita, por un lado, privilegiar la inmovilidad sobre la movilidad para revelar cómo 

se regimenta la inmovilización forzada de migrantes en un contexto eventual de crisis 

migratoria. Por otro lado, respondemos a las críticas recibidas acerca de la sobre 

representación de la movilidad en estudios migratorios, así como a la utilización de 

in/movilidad como concepto relacional, mientras se sigue privilegiando, sin 

reconocerlo, las movilidades y las personas móviles en los análisis (Schewel, 2020).  

Sin embargo, aunque privilegiemos las prácticas de inmovilidad, la movilidad sigue 

presente en nuestros análisis. De hecho, el tipo de inmovilización forzada que 

analizamos es un estancamiento en movimiento —stuck in motion— (Lems & Tošić, 

2020) pues Canarias es solo un lugar de tránsito, un paso más en las trayectorias de 

movilidad de estas personas migrantes por la UE (Schapendonk, 2020). Además, 

estos regímenes se construyen mediante reglas de movilidad e inmovilidad que son 

cambiantes y se producen en la práctica diaria dentro de campos de poder desiguales 

donde se enfrentan la gestión anti-migratoria con la resistencia y la autonomía de las 

personas migrantes (Casas-Cortes et al., 2015). Por ello, analizamos también, 

aunque no sea el objetivo principal de este texto, cómo estos regímenes de 

inmovilidad son contestados por la acción de movilidad y movilización geográfica y 

existencial de las personas migrantes y aliadas activistas. 
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En el caso de la migración marítima no autorizada, muchas de las personas que llegan 

a Canarias ya han estado en situaciones de inmovilización forzada en tránsito hacia 

Europa. Esto no es solo el producto de estados fragmentados o autoritarios, o de 

redes de tráfico de personas, también es fruto de las propias políticas de la UE y de 

los gobiernos nacionales que externalizan el control y fomentan un negocio formal e 

informal en torno a la ilegalización de las personas migrantes (Andersson, 2014). De 

hecho, como ha mostrado Martha Achtnich en Libia, la externalización del control 

fronterizo permite la emergencia de prácticas predatorias que extraen valor de las 

personas migrantes a través de su confinamiento (2022). Similares prácticas se 

pueden encontrar en Marruecos (Stock, 2019) o en Mauritania (Ould Moctar, 2022). 

La diferencia, en el caso de Canarias y otras islas y enclaves coloniales periféricos 

que son territorio de la UE, es que la legislación y los derechos han de ser 

escrupulosamente implementados dentro de su territorio, aunque no se haga en la 

práctica. Esto produce tensión entre lógicas territoriales en conflicto al encontrarnos 

ejemplos de cierre de fronteras, de islas-cárcel o de reglas de inmovilidad en 

territorios de la UE donde las normas son aplicadas a personas migrantes y 

racializadas de forma diferente a como se aplicaría en la UE continental, un hecho 

que provoca formas ambiguas de soberanía (Boatcă, 2018). En su mayoría son 

enclaves o exclaves coloniales en regiones remotas o separadas geográficamente, 

conceptualizados como márgenes y periferia de la UE, por ejemplo en el Caribe 

(Boatcă, 2018) o en el océano Índico (Benoît, 2020), pero también en Canarias (Pérez 

Flores, 2019) o en Ceuta y Melilla (Gazzotti, 2023). En estos espacios estratégicos 

se utilizan regímenes excepcionales para contener y filtrar a migrantes que buscan 

asilo, protección y una vida mejor, archipiélagos donde se experimenta con leyes y 

políticas de control migratorio (Mountz, 2011). 

El número de llegadas marítimas no autorizadas a Canarias6 pasó de 1.323 en 2018 

a 22.316 personas el año 2020, y bajó a 15.682 en el 2022, cuando se consideró que 

la crisis había terminado. Actualmente, en noviembre del 2023, ya se han 

contabilizado 32.436 personas llegadas a Canarias sin autorización por vía marítima 

y se ha vuelto a hablar de crisis. Sin embargo, las medidas del gobierno están siendo 

 

6 Se utilizan los datos de los informes quincenales del Ministerio del Interior de España 
https://www.interior.gob.es/opencms/es/prensa/balances-e-informes/  

https://www.interior.gob.es/opencms/es/prensa/balances-e-informes/
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radicalmente distintas a las tomadas en 2020 y 2021. Tal y como nos ha contado uno 

de los abogados que participan en nuestra investigación, ahora “el modus operandi 

es justo el contrario, derivaciones a la península de forma inmediata, sin detección 

de vulnerabilidades y sin notificación de acuerdos de devolución. El tiempo máximo 

de estancia en acogida humanitaria es de un mes y salen del sistema, quedan en 

situación irregular y de sinhogarismo y desaparecen de las estadísticas. Da la 

impresión de que está todo controlado”.  

Esto reafirma nuestro interés en entender qué efecto han tenido los regímenes de 

inmovilidad en la producción de una crisis migratoria en el 2020-2021 y qué se logra 

al etiquetar lo ocurrido como crisis. Las crisis no se explican por sí mismas (Roitman, 

2014), al contrario, cambian constantemente y cada actor las entiende y se sitúa en 

ellas de manera distinta (Loftsdóttir et al., 2018). Esto significa que una crisis 

naturaliza ciertas prácticas mientras visibiliza o invisibiliza otras, por lo que 

enfatizamos la necesidad de indagar en qué consigue la etiqueta “crisis” en las 

periferias europeas (Loftsdóttir et al., 2023). Por ello, nos preguntamos cómo los 

diferentes actores de la industria migratoria, como pueden ser la UE, los gobiernos 

nacionales, las ONGs, los medios de comunicación, las personas migrantes, activistas 

o investigadoras, especulan con las crisis migratorias en su propio beneficio.  

En Europa, las crisis migratorias son continuas y tienen efectos más allá de la 

fronterización y el control securitario. La re-fronterización selectiva europea que se 

inicia a finales del S.XX (Suárez-Navaz, 2004) ha erigido una Europa fortaleza que 

es causa y efecto de las crisis migratorias al intentar restringir la movilidad de 

determinados tipos de migrantes, mientras facilita el movimiento del turismo, como 

muestra el caso de Canarias. Este régimen de in/movilidad se ha convertido en un 

campo de acción donde las personas migrantes y el activismo reaccionan de forma 

directa e indirecta, al igual que lo hacen los diversos gobiernos a sus movimientos y 

resistencia. En este toma y daca, las crisis permiten poner a prueba, romper y 

rediseñar las reglas de la movilidad (Fradejas-García & Salazar, 2024), como han 

mostrado las crisis migratorias asociadas a las primaveras árabes (Jeandesboz & 

Pallister-Wilkins, 2014) o la enorme expansión de Frontex (Agencia Europea de la 

Guardia de Fronteras y Costas) utilizando las sucesivas crisis migratorias (Perkowski 

et al. 2023; Sachseder et al. 2022). Estas crisis migratorias, además, han de 
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conectarse con procesos históricos y de transformación social que enlazan orígenes 

y destinos migratorios (Lindley, 2014).  

En las crisis migratorias en España se ha normalizado el uso de la excepcionalidad 

para despolitizar las políticas migratorias y utilizar dispositivos técnicos de control 

(Gabrielli, 2015). Así, los regímenes de inmovilidad que se superponen en Canarias 

producen numerosos obstáculos que han de salvar las personas migrantes. El primer 

obstáculo es la travesía marítima en el océano Atlántico. De acuerdo con la 

organización independiente Caminando Fronteras, 7.865 personas han fallecido en 

esta ruta entre 2018 y 2022, unas 5 personas al día (2022). Aunque hay disparidad 

en las cifras con respecto a otras organizaciones como ACNUR e OIM —Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y la Organización 

Internacional para las Migraciones, respectivamente— los accidentes y la mortalidad 

han aumentado en este periodo y se han naturalizado como parte del modelo de 

gestión migratoria europea (Mesa-Pérez et al., 2023). Estas muertes, evitables si se 

abrieran vías migratorias seguras, tienen unas largas y terribles consecuencias pues 

sus cuerpos no suelen aparecer. Por un lado, miles de familias son incapaces de 

cerrar el duelo por la desaparición de sus seres queridos. Aquí encontramos la 

paradoja de que la muerte, el estado de inmovilidad por excelencia, no opera para 

los cuerpos de esas personas que han perdido la vida en el mar y cuyos cuerpos son 

arrastrados y desaparecidos por las fuertes corrientes atlánticas. Por otro lado, para 

las personas que han sobrevivido y consiguen llegar a las costas de Canarias, las 

consecuencias a nivel de salud física y mental son espantosas, mientras viven en 

condiciones de extrema dificultad y se recuperan del viaje, tienen que reponerse tras 

ver morir a otros, a veces familiares y amigos. 

El segundo obstáculo son las condiciones de inmovilidad física y social impuestas por 

los regímenes de inmovilidad de 2020 y 2021. Uno de los objetivos de estos 

regímenes ha sido disuadir a las personas para que no se embarquen camino a las 

islas. Es necesario matizar que el régimen de in/movilidad de la UE en Canarias no 

se ha construido históricamente como un lugar de contención, al contrario, como 

muestran anteriores crisis migratorias, así como la gestión de 2023, la norma ha sido 

más la facilitación del tránsito de las personas. Por ello, es importante analizar qué 

ocurrió en 2020 y 2021. Como en otros casos, estas medidas de disuasión no 

detienen realmente estas movilidades si no que introducen los riesgos y los efectos 
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del control fronterizo (López-Sala, 2015). Además, en esta y otras rutas, las personas 

migrantes asumen el riesgo de perder sus vidas, incluso después de ser deportados, 

por razones muy variadas pero conociendo y ponderando los riesgos a los que se 

exponen (Hernández-Carretero & Carling, 2012). Los datos comparados de llegadas 

y desapariciones en el mediterráneo muestran que las políticas de control fronterizo 

no reducen las salidas sino que causan más muertes (Steinhilper & Gruijters, 2018). 

La necropolítica de frontera, por tanto, no frena a las personas migrantes. En el 

proceso de movilidad encontrarán nuevos caminos, sin importar los riesgos, lo que 

también producirá una contra reacción de las medidas antiinmigración de la UE 

(Vives, 2017). Un tercer obstáculo es tratar de evitar que lleguen al continente 

europeo desde las Islas Canarias (u otros enclaves) presionados por la UE y por 

terceros países donde, a su vez, se producen controles en las fronteras interiores del 

espacio Schengen continental, normalmente de sur a norte, para no dejar pasar a 

quienes hayan llegado, como sucede en el caso de la frontera franco-española 

(Barbero, 2020) o en la frontera franco-italiana (Amigoni et al., 2021).  

Estos obstáculos alimentan la emergencia de crisis migratorias que han de ser 

gestionadas a través de regulaciones y prácticas específicas. Estas regulaciones 

operan como un régimen de in/movilidad de carácter global-europeo-español, que 

está compuesto en el caso aquí estudiado, argumentamos, por regímenes de 

inmovilidad que responden a la eventualidad de la crisis, son dinámicos y se 

despliegan en forma de medidas concretas buscando efectos inmediatos. En muchos 

casos se trata de reactivar regímenes anteriores que se han desplegado en crisis 

previas. Por ejemplo, en la crisis de los cayucos de Canarias de 2006 también se 

utilizaron campos de acogida; en otros casos se han utilizado reglas ad-hoc, por 

ejemplo, intensificando los controles de perfilamiento racial en los aeropuertos. En 

otros casos los regímenes de inmovilidad se modifican mediante medidas de 

excepción, utilizando por ejemplo la pandemia como excusa (Stierl & Dadusc, 2022), 

o de prácticas fronterizas para incriminar a migrantes como traficantes de personas 

al considerar que patroneaban el barco (Gendrot & Dadusc, 2023).  
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Por tanto, las crisis migratorias operan bajo unas lógicas de excepcionalidad que 

producen una ambigua relación con los procesos de in/movilización al ser tanto la 

causa como la consecuencia de dichos procesos. Las siguientes secciones analizan 

cómo se ha producido la crisis migratoria en Canarias a través de cinco regímenes 

de inmovilidad que se superponen y que a su vez son disputados, superados y 

puestos en duda por las propias personas migrantes y sus aliadas.  

 

Regímenes de inmovilidad y crisis migratoria en Canarias 

Régimen de inmovilidad excepcional 

En el año 2020, la pandemia por COVID-19 permitió medidas gubernamentales de 

excepción suspendiendo o creando nuevas reglas de movilidad que interrumpieron la 

cotidianeidad de las migraciones mediante vuelos de emergencia, repatriaciones 

masivas, cuarentenas o confinamientos (Xiang et al., 2022). La pandemia también 

se utilizó como excusa para endurecer las medidas antimigratorias dirigidas a 

migrantes marítimos no autorizados en la frontera sur de la UE, ya no solo como 

excepción si no como forma de legitimar y normalizar las políticas de contención y la 

necrofrontera (Stierl & Dadusc, 2022; Tazzioli & Stierl, 2021). Aunque las llegadas 

no autorizadas a Canarias por vía marítima se estaban incrementando desde 2018, 

la etiqueta “crisis migratoria” se produce y mediatiza a mediados de 2020.  

En lo más álgido de la crisis en Canarias se restringió el acceso de periodistas, 

abogados, activistas o investigadores a las infraestructuras de recepción, acogida y 

detención de personas migrantes, ya fueran gestionadas por la policía, las ONGs o 

las instituciones nacionales y locales. Por tanto, es difícil saber lo que estaba 

ocurriendo y es relevante atender a la descripción y análisis que hace el Defensor del 

Pueblo de España —en adelante el Defensor—, quien sí tuvo acceso a estos espacios. 

El Defensor y su equipo visitaron Canarias en 2020 y 2021 para investigar in situ y 

por sorpresa lo que estaba ocurriendo (Defensor del Pueblo, 2021). Su informe 

resume la fallida acogida a las personas migrantes en situación irregular. Por un lado, 

el Defensor destaca la falta de coordinación entre distintas administraciones por “la 

dispersión de competencias en materia de gestión migratoria entre diferentes 

departamentos ministeriales y entre el Estado, las comunidades autónomas y los 

ayuntamientos” (Defensor del Pueblo, 2021, p. 26). Por otro lado, se suma la 
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“carencia de instalaciones y la inexistencia de protocolos de identificación ágiles y 

eficaces para la derivación de personas vulnerables” (Ibid). La falta de coordinación 

y la carencia de instalaciones/protocolos son dos de las principales razones del 

colapso del sistema de acogida7 en Canarias en 2020, algo que quedó muy patente 

en la denominada crisis del muelle de Arguineguín, Gran Canaria. 

El Defensor visitó este muelle por sorpresa el 16 de noviembre de 2020. Describió la 

situación en la que se encontraban 2.000 personas hacinadas en tiendas 

improvisadas e insuficientes, con baños escasos y sin acceso a agua potable. Se 

comprobó que algunos llevaban allí 13 días, incumpliendo así el derecho de libertad 

deambulatoria, recogido en el artículo 19 de la Constitución Española. Según la 

llamada Ley de Extranjería (Ley Orgánica 4/2000), al llegar a territorio español, las 

personas migrantes no autorizadas son atendidas para valorar su estado de salud, 

son llevadas a un CATE (Centros de Acogida Temporal a Extranjeros) y quedan a 

disposición de la Policía Nacional en calidad de detenidos por un máximo de 72 horas, 

mientras se tramita el procedimiento de devolución8. Pasado ese tiempo, si no van a 

ser deportados o ingresados en un Centro de Internamiento para Extranjeros (CIE), 

no pueden ser retenidos por más tiempo, y con ese mismo documento de devolución 

tienen derecho a libertad deambulatoria dentro del España, tal y como recoge la 

Constitución. En el caso de Arguineguín, muchas personas fueron retenidas contra 

su voluntad más de 72 horas, a veces esgrimiendo la necesidad de aislamiento por 

Covid; aunque como dejó claro el Defensor, había personas con PCR positiva dentro 

de las carpas y su total hacinamiento “impedía el cumplimiento de las más mínimas 

normas de distanciamiento social que exige la situación de alerta sanitaria” (Ibid:29).  

Aunque el Ministerio del Interior cerró el muelle de Arguineguín el 29 de noviembre 

de 2020, este puerto ha quedado en la memoria colectiva como el caso más 

sustancial de inmovilización forzada y precaria en esta crisis. En tiempos de “crisis 

 

7 Utilizamos una definición general de sistema de acogida que engloba a los sistemas de atención 
humanitaria, de protección internacional y de acogida para menores y mujeres, así como otros sistemas 
de acogida de las ONGs. Ha de resaltarse que el sistema de acogida en España sufre numerosas carencias 
y colapsos recurrentes que producen desprotección y desamparo (para más detalle véase Poy Renau, 
2022). 
 
8 Los circuitos de retención y detención han ido variando y por tanto los itinerarios dependen del momento, 
las islas o los recursos disponibles. Véase Barbero (2021) para una descripción detallada del 
funcionamiento de los CATE. 
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migratoria” la excepcionalidad de los regímenes de inmovilidad permiten a los 

gobiernos europeos tomar medidas que incumplen reglas, leyes y derechos básicos 

de las personas migrantes, en este caso, el mandato constitucional de libertad 

deambulatoria, entre otros. Atendiendo a las diferentes aristas de una crisis 

migratoria que estaba reproduciéndose a varias escalas, en la próxima sección 

analizamos el desarrollo del Plan Canarias y su régimen de inmovilidad humanitario, 

que trató de paliar las carencias del sistema de acogida inmovilizando a las personas 

migrantes en el archipiélago, lo que desencadenó nuevos problemas y resistencias.  

Régimen de inmovilidad humanitaria 

Se hace de noche y las afueras del campamento de acogida de migrantes de Las 

Raíces, en Tenerife, carece de iluminación. La oscuridad no detiene las bulliciosas 

conversaciones entre migrantes y activistas locales. Aparece un coche patrulla de la 

policía que aparca delante del portón de entrada al campamento y enciende unas 

potentes luces azules que giran como si hubiera una emergencia. Se produce un 

silencio hasta que nos damos cuenta de que no pasa nada, se trata de algo 

preventivo. Poco después, a las 10 de la noche, el campo se cierra y los casi dos mil 

hombres que han llegado a Canarias en barco y sin autorización no podrán entrar ni 

salir del campo sin permiso. Estas desigualdades en los regímenes de inmovilidad en 

lo que se ha llamado la “frontera humanitaria” es una combinación de lógicas de 

seguridad y humanitarismo fronterizo para controlar a las personas migrantes 

(Pallister-Wilkins, 2022; Walters, 2010). Demos un paso atrás para analizar cómo y 

porqué se abren estos campos y que régimen de inmovilidad se produjo en la frontera 

humanitaria de Canarias. 

A principios de noviembre de 2020, en medio de la crisis del puerto de Arguineguín, 

la Comisaria Europea de Asuntos Interiores, Ylva Johansson, visitó Canarias en 

compañía del ministro del Interior de España, Fernando Grande-Marlaska. Junto a 

representantes de gobiernos regionales y locales, visitaron varios centros de control 

y detención de migrantes e hicieron una conferencia de prensa donde expresaron 

que la migración irregular es un desafío para la UE en su conjunto y que se debe 

cooperar con los países de origen y tránsito para luchar contra las mafias de tráfico 

de personas (Ministerio del Interior 2020). En ese momento, el gobierno de España 

trataba de reactivar los vuelos de deportación que estaban paralizados por la 

pandemia. Tanto el presidente de España como el ministro de interior y la ministra 
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de exteriores viajaron a varios países africanos para negociar con sus dirigentes que 

aceptaran de nuevo personas repatriadas. No consiguieron su objetivo y por tanto no 

podrían deportar rápidamente a las personas recién llegadas a Canarias. 

En esta situación, el gobierno español desarrolló el Plan Canarias, concebido para 

poner en marcha macro campamentos que acogiesen a unos miles de personas 

migrantes, mientras estaban confinadas en recursos improvisados o en los hoteles 

cerrados por la pandemia (Domínguez-Mujica et al., 2022), lo que a su vez produjo 

manifestaciones xenófobas (Buraschi & Aguilar-Idáñez, 2023). El objetivo del Plan 

Canarias no era únicamente ganar tiempo para llegar a nuevos acuerdos de 

deportación, también se quería evitar que llegaran a la España continental y con ello 

que pudieran moverse libremente en el espacio Schengen. Como resumió un 

participante en nuestra investigación: “España está haciendo en Canarias lo mismo 

que Europa hace con ella, que es delegar en zonas exteriores de frontera.” Pese a la 

oposición de los gobiernos regionales y locales de Canarias, así como de las 

asociaciones, activistas y expertos en migraciones, los campamentos del Plan 

Canarias se abrieron en febrero de 2021 y la contención de los migrantes en Canarias 

continuó. Las mujeres y los y las menores de edad (reconocidos)9 fueron distribuidos 

en otros recursos de acogida y fueron los hombres los que ocuparon los 

campamentos: podían salir, no estaban técnicamente detenidos, pero soportaban 

varios tipos de inmovilización.  

La vida diaria en estos centros es dura, tal y como nos contó Adama, un migrante 

gambiano alojado en el macro-campamento de las Canteras, en La Laguna, Tenerife. 

Hay que hacer colas, a veces de dos o tres horas, para comer o ducharse, y las 

habitaciones están masificadas con decenas de hombres con hábitos y ritmos 

distintos, lo que produce un alboroto constante que no permite el descanso. Adama 

sale por la mañana y no vuelve hasta la noche. Se dedica a vender pulseras hechas 

a mano y a pedir algo de limosna a la puerta de una panadería situada en un barrio 

donde la presencia de estas personas racializadas es inapreciable, al estar alejado de 

los campamentos y las calles que llevan al centro de la Laguna. También ha 

 

9 Muchos menores, al no tener documentos acreditativos, terminaron en los macro-campamentos con 
adultos e incluso en la cárcel al ser algunos acusados de patronear los barcos. A su vez, el sistema de 
acogida de menores sufrió numerosas carencias. 
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intentado, sin éxito, comprar ropa barata para luego revenderla en el campamento a 

los hombres que no salen de él. Para algunas personas, el mundo externo al 

campamento es muy hostil.  

Además, a mediados del 2021, si abandonaban el campamento, o incumplían sus 

normas, se podían quedar en situación de calle y dejaban de tener acceso a los 

recursos del sistema de acogida, que no era solo una litera en una carpa y comida 

de mala calidad, también perdían la facilidad para solicitar protección internacional a 

través de los gabinetes de asesoría jurídica de los campamentos. En aquel momento, 

pedir protección internacional era la forma más rápida y sencilla para moverse de 

Canarias tanto física como existencialmente, al garantizarles la derivación en la 

Europa continental, posibilidades de acogida en recursos de mejor calidad y más 

oportunidades de trabajo. Esto produjo una forma de resistencia in-situ en 

situaciones precarias y angustiosas a la espera de una cita para la entrevista de asilo 

para, con el justificante de la petición, poder continuar su viaje hacia el norte. Esta 

forma de inmovilidad física y existencial, en espera de una futura movilidad en 

mejores condiciones y mayores oportunidades (Ghassan, 2009), produce a su vez 

efectos perversos en la frontera humanitaria. Por ejemplo, la salud mental de muchas 

personas estaba muy deteriorada, tras sus viajes atlánticos y tras meses confinados 

en recursos precarios. En los campamentos, aquellos con enfermedades o problemas 

de salud mental fueron derivados a la España peninsular. Este hecho fomentó el 

deseo de tener enfermedades como estrategia para moverse, de forma similar a la 

envidia que despiertan los migrantes en situación irregular que consiguen los papeles 

de residencia en Francia por tener enfermedades graves (Ticktin, 2011).  

La inmovilización forzada, física y existencial, estaba produciendo problemas de 

convivencia, y los intentos de suicidio y el consumo de drogas aumentaron tras meses 

viviendo en condiciones precarias, sin visos de mejorar su potencial para seguir viaje 

y sin capacidad para poder trabajar y por tanto de enviar remesas, una de sus 

grandes preocupaciones: ¿cómo podían explicar a sus familias que habían llegado a 

“Europa” pero no podían trabajar para enviar dinero? Asimismo, al estar internos y 

controlados en campamentos, tenían miedo de ser deportados, una práctica de 

expulsión, de movilidad coercitiva, mientras que la detención o el confinamiento sería 

una forma coercitiva de inmovilización (De Genova, 2016). En el caso de Canarias, 

la coerción inmovilizante se produjo en términos menos directos, simplemente 
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conteniendo a las personas dentro de las islas-cárcel y manteniéndolas en un régimen 

de alojamiento controlado que puede permitir identificarlos y detenerlos para 

deportarlos si fuera necesario. Pero ¿cómo inmovilizar a unos miles de personas en 

unas islas hiperconectadas que reciben millones de visitantes, incluso durante la 

pandemia? El siguiente régimen retrata las medidas racistas de inmovilización. 

 

Régimen de inmovilidad racista  

Amadou llegó a Canarias en un cayuco desde Mauritania en el año 2006. Tras 

numerosas vicisitudes se ha establecido en Tenerife. Nos cuenta que le pararon en 

el aeropuerto a principios del 2021, “los blancos pasaban, pero a mí por ser negro 

me pararon al ir y al volver a Las Palmas, me pidieron los documentos y me dejaron 

pasar. Si hay control es para todo el mundo, pero no puedes controlar a una persona 

por que sea negro (…) ¿y yo qué he hecho? ¿Por qué me paran?”. El perfilamiento 

racial es muy común en los espacios públicos españoles (García et al., 2013) y desde 

que se inició esta “crisis migratoria” el control racista de la policía en infraestructuras 

como puertos y aeropuertos ha aumentado. Veamos cómo se construye este régimen 

de inmovilización racista.  

A finales de 2020, la crisis migratoria dio un nuevo giro cuando un sindicato de policía 

mayoritario publicó en redes sociales unos videos10 que se viralizaron rápidamente 

en los que supuestamente el gobierno estaba trasladando (derivando) a escondidas 

migrantes de Canarias a la España peninsular. Aunque eran los propios migrantes 

quienes viajaban por su cuenta con su pasaporte, la oposición al gobierno llegó a 

pedir la dimisión del ministro del interior. Al mismo tiempo, en los puertos y 

aeropuertos de Canarias se intensificó el perfilamiento racial para impedir que 

migrantes en situación irregular viajaran a la península (Gazzotti, 2023). Como se ha 

dicho, la discriminación en las identificaciones por perfil racial de la policía como 

forma de control es constante. Sin embargo, aquí las órdenes fueron claras: evitar 

sistemáticamente que las personas racializadas viajaran a la España continental. 

Fueron muchas las personas a las que se les impidió viajar, perdiendo varias veces 

 

10 https://www.h50.es/el-ministro-escriva-acusa-al-sup-de-alentar-la-xenofobia-por-pedir-pcr-a-los-
inmigrantes-exigiendo-seguridad-para-los-policias-y-ciudadanos/  

https://www.h50.es/el-ministro-escriva-acusa-al-sup-de-alentar-la-xenofobia-por-pedir-pcr-a-los-inmigrantes-exigiendo-seguridad-para-los-policias-y-ciudadanos/
https://www.h50.es/el-ministro-escriva-acusa-al-sup-de-alentar-la-xenofobia-por-pedir-pcr-a-los-inmigrantes-exigiendo-seguridad-para-los-policias-y-ciudadanos/
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los vuelos, tal y como nos confirmaron en una agencia de viajes que les tramitaba 

los billetes. En algunos casos se achacó al Covid, y es cierto que la movilidad espacial 

dentro de España estaba restringida y pedían PCRs negativas para embarcar, pero 

muchos acudían con PCR negativas y todos los documentos en regla y aun así no se 

les dejaba volar. En las palabras de un abogado, “sería impensable que todos los 

migrantes llegados a, por ejemplo, Murcia, no pudieran moverse a otra provincia, 

¿por qué ocurre en Canarias?”. El Defensor también dejó claro en su informe, en 

relación con estos hechos, que "no puede convertirse a determinadas zonas costeras 

del sur de Europa en lugares de privación de derechos tales como la libre circulación, 

con el argumento del control migratorio y de evitar el efecto llamada.” (2021, p. 65).  

También, la imposibilidad de salir de Canarias motivó protestas y denuncias por parte 

de migrantes, abogados y activistas bajo el lema “Canarias no es una prisión”. Y no 

solo de activistas y migrantes. El presidente del Cabildo de Gran Canaria afirmó que 

“Les dije [a la comisaria europea Johansson y al ministro Grande-Marlaska] 

claramente que no íbamos a aceptar convertirnos en una isla cárcel (…) pero solo 

recibí evasivas. El de las derivaciones fue un tema tabú en la reunión, porque Europa 

no quiere que se hable de ello”. (Martín, et al. 2020, n.p.). Lo que muestran estas 

declaraciones es que en tiempos de producción de crisis migratoria varios regímenes 

de inmovilidad son generados y disputados a diferentes escalas por actores políticos 

con objetivos contrapuestos. 

Finalmente, tras una denuncia de litigación estratégica de varios abogados utilizando 

el caso de un migrante marroquí en situación irregular al que no dejaron viajar a la 

península con los “papeles” en regla, una sentencia requirió el cese de estas prácticas 

policiales11. Un juzgado pidió que se ordenara a la Jefatura Superior de Policía de 

Canarias que cesaran los impedimentos para viajar a la península cuando “se acredite 

la identidad con un pasaporte o se pruebe que se ha formulado o presentado solicitud 

de protección internacional” (Ibid., p. 1). En la respuesta como demandado, el 

Ministerio del Interior dice que tras las 72 horas de detención y si no es posible la 

devolución, el extranjero queda libre y sin limitaciones en vuelos interiores, más allá 

 

11 Auto 000094/2021. Juzgado de lo Contencioso Administrativo Número 5 de Las Palmas de Gran Canaria. 
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de las normas de las compañías transportistas y de las medidas de confinamiento 

por la pandemia de cada Comunidad Autónoma (Auto 000094/2021. p. 3). 

En la práctica, este régimen de inmovilidad racista ha continuado y también ha 

seguido siendo disputado y sobrepasado por migrantes, a veces de forma autónoma 

y otras veces con la ayuda de activistas, por ejemplo, acompañándoles en sus vuelos 

para defender sus derechos ante la policía, en lo que hemos analizado en otro lugar 

como movilidades infrapolíticas donde se utilizan estrategias indirectas para evitar la 

inmovilización (véase Fradejas-García & Loftsdóttir, 2024b). Muchas de estas 

resistencias poco visibles se juegan en el campo de los “papeles”. En la siguiente 

sección, analizamos un régimen de inmovilidad que se basa en las limitaciones 

burocráticas para moverse física, social y existencialmente. 

 

Régimen de inmovilidad burocrática 

Son las 11 de la mañana y entro con once hombres negros, originarios de África del 

Oeste, en un Instituto de Formación Marítima Pesquera de Canarias. En sus países 

eran pescadores y están emigrando, me dicen de forma insistente, porque los barcos 

extranjeros han arrasado con la pesca. Quieren seguir trabajando en la pesca y saben 

que hay carencia de mano de obra en los pesqueros españoles. Sin embargo, para 

regularizar su situación y trabajar necesitan tener “papeles”. Amablemente, un 

trabajador del centro me explicó —primer autor, en mi labor voluntaria de 

acompañante y antropólogo haciendo observación participante—, que pueden hacer 

dos cursos: el de Marinero-Pescador, que es teórico, dura una semana y les habilita 

para ejercer como marineros en buques de pesca; y el de Formación Básica en 

Seguridad, de tres semanas, con prácticas en el mar y que les capacita para poder 

ser tripulantes de un buque mercante. Sería mejor, me dice el trabajador del instituto 

marítimo, que solo pidieran hacer el de Marinero-Pescador porque, en el anterior 

curso (parafraseando), “la mitad suspendieron y eso que hicimos exámenes orales. 

A ver, es que muchos no saben ¡ni leer, ni escribir, ni nadar!”.  

Para inscribirse tenían que rellenar un formulario y mostrar un papel oficial donde 

saliera su NIE, el número de identificación de extranjeros en España. Si bien yo había 

fotocopiado los formularios que tienen en la web del centro para evitar problemas si 

no querían darnos formularios, el trabajador me dijo que no eran válidos, que había 
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un nuevo modelo y amablemente nos los facilitó. El centro acababa de modificar los 

formularios —que posteriormente actualizaron en su web— añadiendo como 

requisito para hacer la inscripción una “Declaración Jurada donde se manifiesta saber 

hablar, leer y escribir en español y saber nadar” así como “Méritos a Baremar”. Al 

dar la vuelta a la hoja, en el reverso, aparecía una lista de criterios basado en 

titulaciones previas y en necesidades de embarque, así como un apartado donde la 

persona firmante “declara bajo juramento o promesa solemne” que “sabe hablar, leer 

y escribir en español, así como saber nadar (…) a todos los efectos legales, consciente 

de las responsabilidades de orden civil y penal que aquella conlleva”. El centro lo 

había añadido como respuesta tanto al aumento en el número de solicitudes como 

debido a los problemas que estaba dando a los profesores el que los migrantes no 

pudieran leer ni hablar en español, o al menos no tanto como para seguir el curso. 

Sin embargo, muy pocos nativos hacen estos cursos pues casi nadie quiere ser 

marinero-pescador, y hay demanda de mano de obra por parte de los patrones de 

los barcos pesqueros españoles: el centro necesita alumnado.  

Por ello, estos requerimientos son un juego burocrático formal para filtrar, una vez 

más, a las personas migrantes, dificultando el acceso a recursos y oportunidades 

justo a aquellas personas que han tenido menos oportunidades, por ejemplo, para ir 

a la escuela en sus países de origen. Al parecer, la solución en la práctica docente 

era sencilla pues el alumnado migrante que sabía español iba traduciendo a los que 

no sabían y los exámenes se hacían de forma oral, lo que facilita la inclusión de todos 

ellos, y el curso de marinero-pescador es teórico y no necesitan nadar para superarlo. 

Expliqué a los “pibes” africanos, como los llaman de forma cariñosa en Canarias, lo 

que el trabajador me decía. Al acto, sacaron sus papeles identificativos de las 

carpetas y los bolsillos y comenzaron la inscripción. Repartimos los formularios y los 

bolígrafos. Explicando los pasos a seguir para rellenar los papeles, diferentes idiomas 

se entrecruzan, pues no todos hablan los idiomas coloniales de sus países —inglés y 

francés mayoritariamente. Algunos tienen formación, saben leer y escribir, por lo que 

pueden ir rellenando los formularios. Estos, a su vez, ayudan a los demás a rellenar 

los formularios, lo que convirtió la inscripción en un trabajo grupal.  

Para justificar que tienen NIE, la mayoría utiliza la orden —o acuerdo— de devolución 

de la policía, en varios casos dobladas en cuatro y bastante ajadas, lo que mereció 

una mirada desaprobatoria del trabajador del centro. El mismo que, cortésmente, fue 
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recogiendo los formularios y fotocopiando las órdenes de devolución para adjuntarlas 

a la solicitud del curso. Este documento, la orden de devolución12, funciona de una 

forma paradójica: es una orden para expulsar mientras se convierte en tu documento 

de identidad y de libertad deambulatoria, sobre todo si la persona no dispone de 

pasaporte. Lo expide la policía a aquellas personas que han entrado al territorio 

español de forma irregular, proporcionando una orden o acuerdo de devolución que 

tendría que hacerse efectiva en un plazo. Como se ha dicho anteriormente, el estado 

de derecho, sin embargo, garantiza unos plazos, la retención de una persona no 

puede exceder las 72 horas y la retención en un CIE ha de ser motivada por una 

orden de deportación que ha de ser dentro de dos meses. Como esto es difícil de 

cumplir, quedan en libertad deambulatoria y ese mismo papel de expulsión es el que 

les garantiza su libre movilidad y les identifica.  

También emergieron, como forma de identificación, documentos de salida de prisión. 

Al ver estos papeles, el trabajador del centro de formación marítima bajó la voz y me 

dijo “hay algunos aquí que han estado en la cárcel…”. Le conté que, efectivamente, 

algunos de ellos acababan de salir de la cárcel: les culparon de ser patrones de las 

pateras y cayucos y han sido absueltos, o ya han cumplido la condena impuesta, 

después de estar dos años en la cárcel, un hecho que se ha repetido en Canarias, así 

como en otros puntos de la frontera marítima del sur de la UE. Las reglas burocráticas 

añaden una capa más de inmovilización a personas que desconocen su 

funcionamiento, un obstáculo que solo pueden salvar con la ayuda de burócratas, 

activistas o compatriotas que les guíen. También, como nos dijo una activista 

(parafraseando): “podemos guiarles, pero son ellos los que tienen que espabilarse”. 

En el siguiente epígrafe analizamos un régimen de inmovilidad carcelario que 

criminaliza y encierra a las personas migrantes de forma preventiva. 

 

 

 

 

12 Muchas personas migrantes no recibieron su orden de expulsión al llegar a Canarias, sobre todo los que 
llegaron a la isla de El Hierro, por lo que luego han tenido enormes problemas burocráticos. Cada isla ha 
tenido por tanto un desarrollo desigual y cambiante de estos regímenes.  
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Régimen de inmovilidad carcelaria 

“Esos rumores son ciertos. Se busca acusar como patrones a mínimo dos 

personas por patera. Dos acusados, cabezas de turco, que normalmente son 

señalados por entre dos y seis viajeros de la misma patera durante las 

entrevistas o interrogatorios, el mismo día o al día siguiente de la llegada en 

los dispositivos de emergencia, a quienes se les ofrecen beneficios 

administrativos por colaborar con las autoridades. A los señalados se les acusa 

de traficantes de personas y de homicidas, pues les imputan las muertes que 

se producen en la travesía. En estos casos, de personas extranjeras recién 

llegadas sin arraigo, aún con el solo indicio de testificaciones sin garantías la 

prisión provisional es automática y suele extenderse hasta la celebración del 

juicio, durando la fase de instrucción por lo común alrededor de dos años”. 

Con estas palabras, una abogada entrevistada en Canarias nos corrobora, basándose 

en su trabajo y experiencia, mucha de la rumorología que hay alrededor del trato 

policial y legal que reciben estos migrantes al llegar a territorio de Canarias. El papel 

de los actores fronterizos es aquí contrario a derecho, nos dice, no se puede “ir a 

pescar a ver qué encuentro, eso se llama investigación prospectiva y está prohibido. 

No pueden llegar y cogerles el móvil si no tienen sospecha de que han cometido un 

delito”. El rol de los agentes de Frontex en estos interrogatorios (debriefing) a 

personas migrantes ha sido puesto en duda por una investigación independiente 

(Bachiller & Morenilla, 2022) así como por la Defensora Europea (O’Reilly, 2023). 

Estas entrevistas se producen sin garantías de derechos de información en su idioma 

y sin la presencia de un abogado, y hay dudas sobre las prácticas incriminatorias y 

la información que luego proporcionan a la policía española. La falta de garantías en 

estos procesos ha conseguido qué, por ejemplo, algunos menores hayan sido 

acusados de ser patrones de barco y encarcelados por error13. 

En otros casos, la presencia de abogados en frontera no ha sido, sin embargo, un 

contrapeso a la criminalización y encarcelación de estas personas. Por ejemplo, un 

abogado nos contó el caso de un migrante que estuvo tres años en tránsito en 

Marruecos y al que ya habían engañado dos veces: había pagado y la patera nunca 

 

13 https://www.eldiario.es/canariasahora/migraciones/menores-migrantes-presos-carceles-canarias-
informe-forense-acusados-patrones-patera_1_10135170.html  

https://www.eldiario.es/canariasahora/migraciones/menores-migrantes-presos-carceles-canarias-informe-forense-acusados-patrones-patera_1_10135170.html
https://www.eldiario.es/canariasahora/migraciones/menores-migrantes-presos-carceles-canarias-informe-forense-acusados-patrones-patera_1_10135170.html
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había salido. Su mujer no quería pasar por el engaño de nuevo y, en su tercer intento, 

para confirmar que iban a salir, hizo una foto con su móvil a la lista de viajeros. El 

viaje en patera fue terrible, fallecieron más de la mitad de las personas. Al llegar a 

tierra, la policía y los agentes de Frontex pidieron revisar su móvil y, tras la 

intervención de un abogado de oficio que le hizo firmar un papel de consentimiento, 

encontraron la foto con la lista de personas así que le inculparon por tráfico y 

homicidio, únicamente con esa prueba. La criminalización de supuestos patrones de 

barco en base a pruebas incriminatorias parciales, y su encarcelación como 

traficantes de personas, y en algunos casos como homicidas por las muertes 

ocurridas durante el viaje, ha sido constante, y no solo en Canarias14. Este 

encarcelamiento ejemplarizante ha sido descrito en otras rutas, por ejemplo entre 

Indonesia y Australia (Missbach, 2022), y se ha generalizado y extendido a patrones 

de barcos (humanitarios o no) que rescatan migrantes en el mar, o a organizaciones 

solidarias que son acusadas como “facilitadoras” (Dadusc & Mudu, 2022).  

Sin embargo, el régimen de inmovilización carcelario no opera únicamente durante 

travesías marítimas y cruces de fronteras no autorizados, también se extiende más 

allá de estos movimientos. Por ejemplo, en Canarias, se produjeron altercados y 

peleas en los campamentos de acogida en 2021, tanto entre migrantes como con el 

personal de seguridad de los campamentos. Señalados por estos últimos, la policía 

detuvo a varias personas migrantes y las encarceló durante meses hasta que salieron 

absueltas, o tras cumplir sus condenas, en un proceso de inmovilización carcelaria 

de migrantes racializados que utiliza la prisión preventiva de forma desmedida 

(Franco, 2022). Según la abogada con la que abríamos esta sección, la intención de 

este régimen de inmovilización carcelario es ejemplarizante: mientras mantiene a las 

personas migrantes atemorizadas, se las criminaliza poniendo el foco en las redes de 

tráfico y no en las necesidades o los riesgos a los que son empujadas por los 

diferentes regímenes que los intentan inmovilizar. 

 

 

14 Esto lo confirman también investigaciones periodísticas, como, por ejemplo, Fabian Perrier y Taina 
Tervonen, quienes afirman que 202 personas fueron detenidas en Canarias como patrones de barco en 
2021, y 86 en 2022: https://ctxt.es/es/20231201/Politica/44819/Taina-Tervonen-Fabien-Perrier-UE-
fronteras-pasadores-migrante.htm 

https://ctxt.es/es/20231201/Politica/44819/Taina-Tervonen-Fabien-Perrier-UE-fronteras-pasadores-migrante.htm
https://ctxt.es/es/20231201/Politica/44819/Taina-Tervonen-Fabien-Perrier-UE-fronteras-pasadores-migrante.htm
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Conclusiones 

En este artículo hemos analizado los regímenes de inmovilidad puestos en marcha 

durante la reciente “crisis migratoria” de Canarias dentro de las prácticas políticas de 

contención anti-migratoria del régimen de in/movilidad europeo. La llegada no 

autorizada por vía marítima de unos miles de personas migrantes racializadas a 

Canarias produjo el colapso del sistema de acogida en los años 2020 y 2021 (Zapata, 

2021; Godenau & Zapata, 2022; López-Sala 2022). En ese tiempo, se desarrollaron 

varios regímenes de inmovilidad ad-hoc, por ejemplo, la libertad deambulatoria se 

restringió de forma directa e indirecta, y se reforzaron otros regímenes que ya 

estaban en práctica, o que ya habían sido utilizados en otras crisis, como fueron la 

apertura de macro-campamentos. Específicamente, hemos analizado cinco de estos 

regímenes de inmovilidad en tiempos de crisis migratoria —excepcional, humanitario, 

racista, burocrático y carcelario— que funcionan de forma entrelazada mediante 

reglas que intentan inmovilizar, aunque no tienen por qué operar de forma ordenada 

ni coherente entre sí, y se despliegan con medidas específicas a nivel local —en 

Canarias, por ejemplo, ha habido muchas diferencias entre islas. Además, cada 

régimen de inmovilidad tiene una respuesta, no equivalente por la asimetría de 

poder, por parte de las personas migrantes y sus aliadas, normalmente activistas, 

pero también de burócratas, de juristas o de ciudadanos que ayudan y acompañan a 

las personas migrantes. Esta respuesta suele ser local, aunque también contesta a 

lógicas multiescalares que producen infraestructuras, regulaciones y prácticas, como 

sucede en Canarias respecto a la construcción de los regímenes de in/movilidad de 

la UE —por ejemplo, la litigación estratégica o el activismo transnacional. 

Dentro de la sección especial de inmovilidades en la que se enmarca, nuestro enfoque 

en regímenes de inmovilidad proporciona la inclusión específica en los análisis de 

prácticas y regulaciones inmovilizantes, así como sus resistencias, en momentos de 

eventual crisis migratoria. Asimismo, hemos explorado el concepto de régimen de 

inmovilidad como un sub-régimen dentro de regímenes de in/movilidad más amplios 

(Glick Schiller & Salazar, 2013) para clasificar y definir con mayor claridad cómo se 

inmoviliza a determinadas personas dependiendo de su origen, raza, género, religión 

y clase social. Nuestro análisis hace una contribución a la literatura existente sobre 

movilidad y migraciones en tránsito (e.g. Schapendonk, 2020) al desgranar prácticas, 

reglamentaciones y resistencias específicas hacia regímenes de inmovilidad europeos 
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utilizados con la excusa de eventuales crisis migratorias. También, son varias 

nuestras limitaciones. La primera es que esta crisis migratoria se dio por terminada 

en 2022 cuando las cifras de llegadas no autorizadas por mar se redujeron 

ligeramente; aunque en el 2023 han superado los registros previos y no se habla de 

crisis migratoria. Por tanto, una diferencia a considerar es que en el 2023 el régimen 

de in/movilidad está facilitando el tránsito mediante derivaciones a la UE continental, 

hechos que requieren mayor investigación en el futuro para poder ser comparados. 

Igualmente, nuestros datos empíricos están restringidos en la práctica a regímenes 

dirigidos a hombres migrantes adultos, por lo que se requeriría más investigación 

sobre los regímenes in/movilizantes de mujeres y menores migrantes.  

El análisis de estos regímenes in/movilizantes puede ser extendidos en el futuro más 

allá de los momentos de crisis —como lo ocurrido en la pandemia— a personas en 

situación irregular o a situaciones que no conciernen a los regímenes de frontera o 

de migración. Al incluir otras formas de inmovilización en la vida diaria de las 

personas migrantes, como pueden ser las producidas por la burocracia excluyente o 

el racismo institucional, podemos analizar la complejidad en la que se encuentran 

estas u otras personas in/móviles, así como las diferentes estrategias de resistencia 

que han de desplegar en sus trayectorias de in/movilidad deseada. Desentrañar el 

funcionamiento de los regímenes de inmovilidad utilizados en la crisis migratoria de 

la ruta canaria, y cómo la etiqueta de crisis (Loftsdóttir et al., 2018) facilita la 

implementación de nuevas regulaciones inmovilizantes, nos permite identificar las 

prácticas y políticas anti-migratorias de carácter formal o informal que la UE y sus 

estados están utilizando mediante un régimen general de in/movilidad racializada.  
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